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RAD. 00165-2019 

SECRETARIA: 

                        Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso verbal por 

responsabilidad médica instaurado por la señora Yusneidy Paola Gutiérrez Barrios 

en contra de la Fundación Hospital Universidad del Norte y la Nueva Eps S. A., 

trámite al que fue convocada en garantía La Previsora S. A. Compañía de Seguros; 

informándole que se encuentra para señalar fecha de audiencia. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 9 de agosto de 2021. 

 

 

     BEATRIZ DIAZGRANDOS CORVACHO 

         SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, nueve (9) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, es del caso señalar fecha 

para llevar a cabo las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del 

P., por lo que, en consecuencia, se 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

1. Convocar a las partes y a sus mandatarios judiciales para el día 24 de agosto 

de 2021 a las 8:30 A. M. con el objeto de llevar a cabo las audiencias de que 

tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P. 

 

2. Teniendo en cuenta la especial situación sanitaria que atraviesa el país y las 

medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las audiencias 

se llevarán a cabo por la plataforma Microsoft Teams, para lo cual se remitirá 

a las partes, apoderados judiciales y testigos el respectivo link para ingresar 

a la misma. 

 

3. La audiencia se desarrollará siguiendo el siguiente orden:  
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- Conciliación. 

- Interrogatorio oficioso a las partes.  

- Fijación del litigio.  

- Control de legalidad.  

- Práctica de pruebas.  

- Alegaciones. 

- Sentencia. 

 

4. Con el objeto de proveer las solicitudes probatorias elevadas por las partes, 

se dispone: 

 

4.1. Téngase como prueba los documentos aportados por las partes con 

la demanda y los medios defensivos formulados. 

 

4.2. Decrétese el interrogatorio de la parte ejecutante, el cual es solicitado 

por las demandadas y la llamada en garantía.  

 

4.3. Decrétese el testimonio de los señores: 

 

- Nancy Wilches García. 

- Deisy Schettini Castro. 

- Ismael Enrique Ahumada Ahumada. 

- Ricardo Javier Arteta Molina. 

- Armando Moreno Serrano.  

 

A efectos de citar a los testigos antes relacionados y remitirles el link 

de ingreso a la plataforma dispuesta, se requiere a la Fundación 

Hospital Universidad del Norte que dentro del término de dos (2) días 

informe los correos electrónicos de los mismos, advirtiéndose que, de 

no suministrarlo, en todo caso estará a su cargo lograr su 

comparecencia a través de los canales virtuales señalados por el 

juzgado. 

 

4.4. En lo concerniente a la prueba pericial solicitada por la parte actora, 

es conveniente señalar que se torna improcedente su decreto, habida 

cuenta que de conformidad con el artículo 227 del C. G. del P. debió 
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aportarla con la demanda o en su defecto anunciar que le resultaba 

imposible allegarlo en esos momentos para que se le concediera el 

término de ley para arrimar tal probanza. 

 

5. Se le advierte a las partes, apoderados judiciales y testigos que la 

inasistencia injustificada a la audiencia acarreará las sanciones 

establecidas en la ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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